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ESCRITURA NUMERO MIT SEF1SCIENTOS PIEZ ( N2 16.31.05). 
  

En la ciudad de San 
  

Francisco de quito, 
  

CESION DE PARTICIPACIONES EN capital de la Repúbli 
  

"INMOBILIANTIA FERCOMAN C. LTDA." ca del Ecuador, hoy 
  

  

  

  

  

  

Sr. José Santamaria Naran¿o día Tunes, vointio- 

a favor de cho /(28) de Noviembre 

Ing. Carlos Avellán Arteta y de mil novecientos od 

Ing. Felipe Avellán Arteta chenta y ocho; lante 

Por: Sí 1'518,000,00 mí, doctor Javier Pa=- 

Dí 3 copias llares Gómez de la - 
  

Torre, Notario Vigét- 
  

simo Luarto Suplente de este cantón, por ausencia de su 
  

“titular doctor Hoberto Salgado Salgado, quien se encuen 
  

“kra con Licescia concedida sesún Oficio Número seiscienhn 
  

s 
h- 

; 

-tos noventa y siete-=CS4P del veintiocho de Junio del - 
      

presente año, comparecen: Por una parte, en calidad de 
  

Cedente, el señor José Santamarícs Naranjo, por sus prop 
  

pios y personales derechos; y, por otra parte, en cali 
  

dad de Cesionarios, los señores Ingenicros Carlos Ave- 
  

11áj Arteta y Felipe Avellán Arteta, ambos por sus pro 
  

pios y personales derechos.- Los comparecientes son de 
  

nacionalidad ecuatoriana, ffátado civil casados, domici 
  

liados en esta ciudad, mayores de edad, legalmente ca- 
  

paces para contratar y obligarse, a quienes de conocer! 
  

les doy fe; bien instruidos por má, el Notario, en el 

  

objeto y resulados de esta escritura, que a celebrarla 
      proceden litres y voluntariamente de acuerdo a la minu 

  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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AV 
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en 
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et 
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que me entregan, cuyo tenor es el siguionte: $ 

  

Ñ OTARIOr:- Sírvase elevar a escritura pú, 
  

ica la si 

do e*QuaiLor 

culoen e2 

eniente minuta: OTORGANTES.- U N O.,- P 

señor Josá Santamaria Naranjo, de nacionali- 

lava, de estado civil casado, mayor de 

adelante rodrá citarse como el CIDENTH 

or una 
—   

  

cilán art 

yotes de 

adel: ante 

Dia NN *P ES. - 

la ciuda 

da el vel 

cueve, an 

cr 

tr 

mi 

SS 

de 

to 

to 

oc 

tón 

ci 

ita on el 

o de Juni 

11ón quín 

erituras 

1 cantón 

s setenta 

€ 

hcuta y 0 

1 Mduito, 

rarte los señores insenieros Carlos y Fa 

< ochentas. y el veintiuno de Julio de mil noveci 

lipe 
  

eta, de nacionalidad ec atoriana, casa dos, 
      

edad, por sus propios derechos y a qui enes 
  

podía citarse como los CESIONAUIOS.- ANTE 
  

UN O. Inmobiliaria Fercoman C. Ltda. es una 
  

responsabilidad limitada que se const ituyó 
  

d de quito mediante escritura pública otor- 
  

ntinueve de marzo de mil novecientos Ss etenta 
  

te el Notario Segundo del cantón wnito » ins+ 
  

Registro Mercantil del mismo cantón e 1 cua> 
  

o del mismo año, con un capital social de un 
  

ientos veinte mil sucres.- D O Se Medi ante 
  

públicas otorgadas ante el Notario Seg undo 
    

«“uito el veintidós de Junio de mil nov 

y nueveyel cuatro de abril de mil nov 
  

ecien+ 

ecien- 
  

    
entos 

  

cho, ante el Notario Viebsimo Cuarto d el can 
    

ca su orden, se efectuaro. cesiones de parti 
  

paciones 
  

2s 01 capi 

forma: - - 

de Ja Compañía, como consecuencia de 1 as cua 

  

tal social quedó distribuído en la sig uiente 
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Mb tificación expodida por el Gerente Goneral de la Compar 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 50cJ]J0 CAPITAL PARTICI 

2 PAGADO. PACIONE$ 

2 Sr. José Santamaría haranjo 1151%.000,00 1.518 

a ing. Carlos Avcollán Arteta, 1,000,00 1 

¿| inx. Felipe Avellán Arteta, 1.000,00 1 

6 TOTAL Sí 1:'520,000,00 1.520, 

7 TRES, La Junta General “niversal de Socios de INMO 

8 BILIARTA FERCOMAX C., LTDA., reunida el día veinticinco 

¿| de Julio de mil novecientos ochenta y ocho, resolvió - 

10 | autorizar al señor José Santamaría Naranjo, ceder mil 

11 quinientos diccisiete participaciones sociales, en fa- 

12 vor de los señores ingeniero Carlos y Felipe Avellán - 

Arteta, en Jas cantidades y conforme consta de la cer- 
  

, 

    
  

edo  ñía, que se acompañia.s- CIESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

    

  
  

—4 54   
  

      
151 -_ AA 

16 los antecedentes que quedan señalados, el CEDENTE tie- 

ds 

17 ne a bien transferir en favor de los CESTONARIOS, un - 

18 mii quinientas diecisiete ( 1.517 ) participaciones sof 

19 ciales de la Compania, con un valor nominal de un mil 

20 sucres, cada una, en la siguiente forma: Al Inseniero 

22 Cerlos Avellán Arteta setecientas cincuenta y nueve (759) 
. . . . de . . 

22 participaciones sociales y al "ngeniero Felipe Avellán 

23 Arteta setecientas cincuerta y ocho participaciones so 

24 cialeos.- El jrecio de las participaciones que se trans- 
L ! A A A 

| 

25 fieren ha sido fijado de mutuo acuerdo en su valor no- 
(q AA A A A A 

26 minal, el mismo que el Cederte declara tener recibido 

27 de LO>5 CFSIONARIOS, a su entera satisfacción y sin lu- 

28 car a reclamo por ningún concerto, ni siquiera por un 
    

Dr. ROBERTO SAL¡FADO SALGADO
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eventual error de cálculo.- La transferencia comprende 
  

pa 

las participaciones sociales así como todos los dere- 
  

chos por reservas, superávit, utilidades no distribui- 
  

das o en curso y en general todos los derechos inheren= 
  

tes a ellas, por cualquier concepto, presente, pasado q 
  

futuro, sin que por lo mismo el Cedente se reserve nin 
  

gún derecho o de beneficio con relación a las participa 
  

ciones que transfTiere.- UÚomo consecuencia de la cesión 
  

precedente el capital de la Compañía queda distribuido 
  

de la siguiente forma == + = += - - - - - - -. - 
  

SOCIO PARTICIPACIONES 
  

Ing.Carlos Avellán Arteta... 760 
  

AS A 

  
Inge Felipe Avellán Artota 759 

Di am e A A A A A A A A A KA A A A 

  

  

sr. José Santamaria Naranjo 1 

TOTAL 1.520 
  

2£e ayrega como decumento habilit inte la certifica 

emitida por el señor Gerente General de la Compaf 
2 

11 

. 4 

10n 

a, 
    

advirtiéndose que Cedente y Cesionarios, son ecuat oria 
  

nos.- Agrepue, señor Notario, las restantes cláusulas re 
  

cesarias para la validez de este instrumento".- (HASTA 
    

AQUT LA MINUTA que queda elevada a escritura públi ca cn 
  

todo su valor legal y que Jos comparecientes acep tan 
  

en todas y cada una de sus portes, la misma que es ta - 
  

  po 

firmoda por el señor doctor Miguel Andrade Varea, afl- 
  

liado al volegio de Abogados de «uito, bajo el Núm ero 
    

po A A AA A A A 

novecientos setonta y cuatro),- Para la celebració n de 
  

la presente escritura se observaron los preceptos lega- 
  

les del caso; y, leída que fue a lás compareciente   s inte   
  

hoi —-  
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=. 3 - 

gramente por mí, el Notario, se ratifican en ella y fir 
  

man conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-x 
  

(firmado), J. Santamaríia.- Señor José >antamaría Naran 
  

cedente.- Cédulas: Ciudadanía diecisiete cero ciento - 
  

setenta y dos mil seiscientos veinticuatro - cero.- Tri 
  

butaria Número cero cuarenta y tres mil treinta.- Vota- 
  

“ción ciento cuarenta y uno - ciento cincuenta yocho.- 
  

(firmado) Carlos Avellán.- ingeniero Carlos Ave?!lán Ar- £ 
  

teta, cesionario.- Cédulas: Ciudadania diecisiete cero 
  

doscientos setenta y un mil] novecientos cincuenta y dos 
  

cinco.- Tributaria cero cero ocho mil trescientos vein- 
  

tisiete.- Votación cero catorce - ciento setenta y uno 
  

(firmado), Felipe Avellán.- Ingeniero Felipe Avellán An 
  

- teta, cesionario.- Cédulas: Ciudadanía diecisiete cero 
  

doscientos setenta y un mil novecientos cuarenta y nuey 

uno.- Tributaria cero cero dos mil seiscientos noventa 
  

  

y siete.- Votación cero.veinte - cero ochenta y uno.- 

Ej Notario, (firmado) Salgado R..- Doctor toberto Salg 
  

do Salgado, Notario - Abogado.- DOCUMENTOS HABILITANTES 
  

"INMOBILIARIA FERCOMAN C. LTDA..- CERTIFICACION: En mi 
  

calidad de Gerente General - Secretario de la Compañía 
  

Inmobiliaria Fercoman C. Ltda., certifico que la Junta 
  

General Universal] de Socios de esa Compañía, reunida el 
  

día veinticinco de Julio de mi novecientos ochenta y 
  

» - | 
ocho por unanimidad, resolvió autorizar al socio senor 
  

- . y . s . . , . 
José Santamaria “aranjo, transferir mil quinientas die+ 
  

cisiete participaciones sociales de su propiedad ( de 
      las mil quinientos dieciocho que posee ) en la siguien; 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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CESIONARITO PARTICIPACIONES 

Ing. Cartos Avel1lán Arteta 759 

Ing. Fetipe Avellán Arteta 758 

o TOTAL 1.517 

“ujto, a veintic inco de Julio de mil novecientos ochenta 

| 

(firmado) llegible.- Ingeniero Felipe Avellán 
    

y ocho.- 

úerente - Genera! Secretario" - "MINISTEI IO DE 
  

arteta, 

    

  

    
    

FINANZAS. Jefatura Frovincia1 de HRecaudaciones.- Keci- 

bo Uno h,as- cero cero cero uno ocho nueve uno seiS.- Fe- 

cha vajntinueve Noviembre mil novecientos Ochenta y ocho 

Nombre: Carlos aveYYán Arteta y UÚtro.- Formulario Núme 

ro cero dos siete nueve uno cuatro.- Concepto de [celde- 
o A a 

bración de escritura otorg a José Santamaría Naran jO.- 

Código: once millones ciento veintisiete mi” uno.- HKubro 

limbres Fiscales.- Valor: trei inta y cinco mil «novecien- 

tos sesenta y dos sucres.- Código: once millones ciento 

Veintisiete mil cuatro.- Rubro: Timbres de Salud.- Valgr 
lotales: treinta y seis mil cincuenta y 

  

  

  

once Sucres.- lotales: treinta y sels mil c 

seis sueros, (Hay un sello) Cert 

A A O 

o _ Se otorgó ante mi; y, en fe de ella 

confiero esta PRIMERA copia certificada, sellada y - 

firmada, en Wuito, a veintinueve de Noviembre de mil - 
  

novecientos ochenta y ocho. 
  

  

E? Notario, 

  

  
    
 



  

Dra, Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a, 

10 

y 

12 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 |- 

27 

28 

> 2 » . e : » - € . 

---Z0N : — Tomé nota de la Cesión de Participaciones Socia- 
  

les consta 

  

3] 1 . ] N otarj o Dre / Y ] cer 1 e "Troya dd. MZ _- 

ve en la Escritura precedente, al margen de la __ 

chivo se encuentra hoy a mi cargo, el 29 de marzo de 1979. 
  

Quito, 8 de Diciembre de 1988. 
  

  

  

  

  

Vila alóleZ, 
DOCTORA Apuna MORENO DE SOLINES 
  

    

o 

Dra.” Ur More oline. a NOTARIA: OBRGINDA:: Z 
L_Y QUITO - nov. AR o 
——— AAA 

o) 
  

  

  

  

  

Cen esta fecha se teme neta al margen de la inscripeién núme-| 
  

ro 178 del “egistre “ercantil, deesatite junio de mil neve- 
  

  

cientes setenta y nueve, a Ne 110, cerrespendien 
  

  

te a la eenstitueién de la conpakié TE    
    

COMPAÑIA LIMITADA", le referente q La pipas 
ticipacienes,- Quite, a nueve de diciembre de mil nevecientes 

A 77 

nte cesión de Par 

  

2 | *chentea y eecho,- El REGISTRADOR ENCARGADO. = 

POS    


